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No772l VISTOS: la solicilud de desgnación de un funcronaro munrcipal
para que actúe como l\rin¡stro de Fe eñ la constitución de

la Organizaclón Comunitaria "Taller de l\¡ujeres Puntas y Puntadas" teniendo presente,
lo señalado en el artículo 7 de la ley N' '19.4T8 que establece Normas sobre Juntas de
Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; y, en uso de las atribuciones que me
confieren los adículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley N"'18.695, Orgán¡ca
Constituc onal de l\¡unicipalidades.

DECRETO

Designese a la señorita CLAUDIA LANDAETA VERA, funcionaria dependiente de
la Secretaría Municipal, para que actúe en calidad de Miñistro de Fe para la
constitución de la Organlzació¡ Comuñilaria "Taller de ¡iujeres Puntas y Puntadas"
de esta comuna. e d ia 26 de Septiembre de 2017 , a las 19:00 horas. en l\.4arpu
1856, Casa de Talleres Laborales comuna de Concepción.

2.- Dispónese que el c¡tado funcionario deberá cumplir con las functones de ¡,4inistro
de Fe que le impone el artículo 7 de la Ley No 19.418, deb¡endo tevantar et Acta
correspondiente.

3.- Déjese constancia que para esta constitución se deberá tener presente o
establecido en el artículo 47 de la Ley N" 19 418, Sobre Juntas de Vecinos y Denás
Organizaciones Comunitarias.
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